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¡.MUNICIPALIDAD I)K QUINTERO

DECRETO ALCALDIC10N° ü (J ü (í íJ fl ?

QUINTERO.

VISTOS

1. El Convenio, suscrito con fecha OS de agosto de 2012, entre hi 1. Municipalidad
de Quintero y el Servicio de Salud I »í// del Al;ir QwJIotfi, Programa Desarrollo de
Recurso I inmuno en Atención Primaria Municipal:

2. La Resolución Exenta N" 51,'íl de 02.10.2012 de la Dirección del Servicio de Salud
Viña del Mar Quilíoia que aprueba dicho Convenio

3. La* atribuciones que me confiere ¡a Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO

APRUÉBASE, en todas sus partes el Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de
Quintero y e¡ Servicio de Salud Viña del Mar Quiüota. i'rogrnma Desarrollo de
Recurvo Humano en Atención ¡'rimaría Municipal.

La unidad técnica encargada de velar por /,-; adecuada aplicación del convenio es el
Departamento de Salud.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

YKSMfNA GUKRRA fANTHÍANKZ
SKCRKTARIA MUNICIPAL

Distribución-

L Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. . \sesor Jurídico
I finanzas
5. Director (Control
6. Departamento de Salud.
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